
JUZGADO FEDERAL
 
El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, a cargo del Dr. Héctor A.

Zucchi  (Entre  Ríos  Nº  730/36  de  Rosario,  Secretaria  de  la  Dra.  Adriana  Netri,  de
conformidad con la ley 346, texto 24.951, hace saber que en el Expediente N° 3015 la
Srta. Yngrid Del Rosario MUÑOZ ROJAS, nacida  el 27/12/1984 en Lima, Perú, D.N.I. Nº
93.990.413, domiciliada en calle Carbia 732 de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe,
tramita su ciudadanía argentina, así  cualquier persona queda facultada para deducir
oposición fundada contra la concesión de beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen  obstar  a  su  concesión.  Secretaría,  8  de  Octubre  de  2010.  Adriana  Netri,
secretaria suplente.
$ 15             115275            Oct. 19

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
Por disposición de la Sra. Juez del Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra.

Nominación de Rosario, Dra. Graciela Carciente de Santarelli, Secretaria a cargo del Dr.
Edgardo M. Bonomelli dentro de los autos caratulados: “MARZULLO, ALBERTO ORLANDO
c/MARZULLO, GUILLERMO ENRIQUE y/o MUNIAGURRIA, CARLOS CAMILO s/Contestación al
Reconocimiento y Filiación”; Expte. N° 3376/07, se hace saber a los fines legales que
dentro de los autos de mención se ha dictado el Auto que a continuación se transcribe en
su  parte  resolutiva:  “N°  3183  -  Rosario,  30  de  Septiembre  de  2010.  Vistos:...;
Considerando:...; Resuelvo: Declarar rebelde a los herederos ausentes del Sr. Francisco
Marzullo,  prosiguiendo el  trámite sin su representación,  continuando el  juicio  con el
Defensor de Oficio que se designe conforme lo dispuesto por el art. 78 del C.P.C.C. .
Notifíquese por edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, por dos días. Insértese
y hágase saber. (Expte. Nº 3376/07). Fdo. Dra. Graciela Carciente de Santarelli, Juez del
Trámite, Secretaría del Dr. Edgardo M. Bonomelli. Carla S. Gallardo, secretaria.
$ 11             115211 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta.

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  PABLO  GUILLERMO  COLBERG  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.
Secretaría, 27 de Setiembre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             113756 Oct. 19 Nov. 1º

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia Circuito de Ejecución 1° Nominación de

Rosario, Dr. Federico Amsler, en los autos: BANCO MACRO S.A. c/ANDREINI OMAR y Otra
s/Ejecutivo, Expte. Nº 5851/06, se ha ordenado citar y emplazar a los herederos del
demandado: Omar Antonio Luis Andreini, D.N.I. 6.002.920, fallecido el 9 de setiembre de
2009, para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de



ley, conforme lo normado por art. 597 C.P.C.C. Mabel Fabbro, secretaria. Rosario, 12 de
Octubre de 2010.
$ 11             115147 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Se  hace  saber  que  dentro  de  los  autos  caratulados:  “BARRETO  DE  FERNANDEZ,

MARCELINA AURELIA s/Concurso Preventivo - Hoy s/Quiebra”; Expte. Nº 1582/01, que se
tramita por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na.
Nominación de Rosario,  a  cargo del  Juez   Dr.  Marcelo  R.  Bergia  y  Secretaria  de la
autorizante,  la  Sindicatura  ha  presentado  Proyecto  de  Distribución  e  Informe  Final
previsto por el art. 218 LCQ. Y se ha dictado el auto regulatorio que se transcribe: Nº 259.
Rosario,  17  de  Febrero  de  2010.  Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo:  Regulo  los
honorarios del CP Francisco Néstor Valacco, responsable inscripto, CUIT 20-06067319-6,
en la suma de $ 13.020 más I.V.A., los del Dr. Néstor Jesús Valacco, monotributista, CUIT
20-25171940-4  en  la  suma  de  $  2.970  y  los  del  Dr.  Hugo  Guillermo  Galetto,
monotributista, CUIT 20-06012650-0 en la suma de $ 2.970 .Regulo los honorarios del Dr.
Julio José Luis Marilungo, monotributista, CUIT 20-12922186-1, en la suma de $ 2.802,60
(equivalente a 15 jus) y los de la Dra. Marisa Gabriela Rodríguez, monotributista, CUIT
27-24252416-6, en la suma de $ 2.802,60 (equivalente a 15 jus). En ambos casos los
honorarios son a cargo de los fallidos. Regulo los honorarios de la Dra. Glenda J. Okon en
la suma de $ 186,84 (equivalente a 1 Jus) más IVA si correspondiera, por su actuación de
fs. 428 del expte. 1871/00, debiendo la misma acompañar la constancia de su condición
impositiva. Los honorarios de la citada profesional son a cargo de su cliente, la Sra.
Carmen  Trinidad  Fernández.  En  todos  los  casos  a  los  honorarios  regulados  deben
adicionárseles los aportes de ley. Regístrese, agréguese copia a los tres expedientes,
notifíquese personalmente o por cédula.-  Firmado: Dr.  Marcelo R. Bergia (Juez);  Dra.
Patricia N. Glencross (Secretaria). Secretaría, Rosario, 13 de Octubre del 2010.
S/C             115291 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
Se hace saber que dentro de los autos caratulados: “FERNANDEZ, CARMEN TRINIDAD

s/Concurso Preventivo - Hoy s/Quiebra”, Expte. Nº 1581/01, que se tramita por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario,  a  cargo del  Juez  Dr.  Marcelo  R.  Bergia  y  Secretaría  de la  autorizante,  la  
Sindicatura ha presentado Proyecto de Distribución e Informe Final previsto por el art.
218 LCQ. Y se ha dictado el autos regulatorio que se transcribe: Nº 259. Rosario, 17 de
Febrero  de  2010.  Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo:  Regulo  los  honorarios  del  CP
Francisco Néstor Valacco, responsable inscripto, CUIT 20-06067319-6, en la suma de $
13.020 más I.V.A., los del Dr. Néstor Jesús Valacco, monotributista, CUIT 20-25171940-4
en la  suma de $  2.970 y  los  del  Dr.  Hugo Guillermo Galetto,  monotributista,  CUIT
20-06012650-0 en la suma de $ 2.970. Regulo los honorarios del Dr.  Julio José Luis
Marilungo, monotributista, CUIT 20-12922186-1, en la suma de $ 2.802,60 (equivalente a
15 Jus) y los de la Dra. Marisa Gabriela Rodríguez, monotributista, CUIT 27-24252416-6,
en la suma de $ 2.802,60 (equivalente a 15 jus). En ambos casos los honorarios son a
cargo de los fallidos. Regulo los honorarios de la Dra. Glenda J. Okon en la suma de $
186,84 (equivalente a 1 jus) más IVA si correspondiera, por su actuación de fs. 428 del
expte. 1871/00, debiendo la misma acompañar la constancia de su condición impositiva.
Los honorarios de la citada profesional son a cargo de su cliente, la Sra. Carmen Trinidad



Fernández.  En  todos  los  casos  a  los  honorarios  regulados  deben  adicionárseles  los
aportes  de  ley.  Regístrese,  agréguese  copia  a  los  tres  expedientes,  notifíquese
personalmente o por cédula. Fdo.: Dr. Marcelo R. Bergia (Juez) - Patricia N. Glencross,
secretaria. Secretaría, Rosario, 13 de Octubre del 2010.
S/C             115292 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
Se hace saber que dentro de los autos caratulados FERNANDEZ ANTONIO s/Patrimonio,

s/Concurso Preventivo - Hoy s/Quiebra; (Expte. Nº 1871/00), que se tramita por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario,  a  cargo  del  Juez  Dr.  Marcelo  R.  Bergia  y  Secretaría  de  la  autorizante,  la
Sindicatura ha presentado Proyecto de Distribución e Informe Final previsto por el art.
218 LCQ. Y se ha dictado el autos regulatorio que se transcribe: N° 259. Rosario, 17 de
Febrero  de  2010.  Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo:  Regulo  los  honorarios  del  CP
Francisco Néstor Valacco, responsable inscripto, CUIT 20-06067319-6, en la suma de $
13.020 más I.V.A., los del Dr. Néstor Jesús Valacco, monotributista, CUIT 20-25171940-4
en la  suma de $  2.970 y  los  del  Dr.  Hugo Guillermo Galetto,  monotributista,  CUIT
20-06012650-0 en la suma de $ 2.970 .Regulo los honorarios del Dr.  Julio José Luis
Marilungo, monotributista, CUIT 20-12922186-1, en la suma de $ 2.802,60 (equivalente a
15 jus) y los de la Dra. Marisa Gabriela Rodríguez, monotributista, CUIT 27-24252416-6,
en la suma de $ 2.802,60 (equivalente a 15 jus). En ambos casos los honorarios son a
cargo de los fallidos. Regulo los honorarios de la Dra. Glenda J. Okon en la suma de $
186,84 (equivalente a 1 jus) más IVA si correspondiera, por su actuación de fs. 428 del
expte. 1871/00, debiendo la misma acompañar la constancia de su condición impositiva.
Los honorarios de la citada profesional son a cargo de su cliente, la Sra. Carmen Trinidad
Fernández.  En  todos  los  casos  a  los  honorarios  regulados  deben  adicionárseles  los
aportes  de  ley.  Regístrese,  agréguese  copia  a  los  tres  expedientes,  notifíquese
personalmente o por cédula.” Fdo.: Dr. Marcelo R. Bergia (Juez) - Patricia N. Glencross,
secretaria. Secretaría, Rosario, 13 de Octubre del 2010.
S/C             115289 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de los

Tribunales  de  Rosario,  hace  saber  que  en  autos:  PAVAN,  RUBEN  VICENTE  s/Propia
Quiebra;  Expte.  Nº  438/07,  se  ha  presentado  el  Informe  Final,  y  el  Proyecto  de
Distribución de Fondos, el cual será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo
de diez días, según establece el art. 218 de la Ley 24.522. Además se han regulado
honorarios a los profesionales actuantes, s/Resolución Nº 1834. Rosario, 14 de Junio de
2010. Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Regulo los honorarios del C.P. Osvaldo Jusama.
CUIT. Nº 20-05988702-6 (Sucesión de Jusama Osvaldo Héctor), IVA Monotributo, en la
suma de $ 4.166,40 más aportes de Ley. Regulo los honorarios de la Dra. María Victoria
Fernández Apoita, CUIT Nº 27-063788890-8, IVA Monotributo, en la suma de $ 1.785,60,-
con más aportes de ley. Regulo los honorarios del C.P. Mangiameli Edgardo Americo.CUIT.
N° 20-2720797-7 IVA Monotributo, en la suma de $ 6.249,60- con más aportes de ley.
Regulo los honorarios del Dr. Sergio Alberto Perruno, en la suma de $ 2.678,40- con más
aportes de ley e IVA en caso de corresponder. Este profesional deberá acompañar su
constancia de inscripción frente a AFIP. Regulo los honorarios de los Dres. Adrián Alberto
Ruiz, CUIT N° 20-21825783-7, IVA Monotributo, el Dr. Rodrigo Fernando Mazzuchini, CUIT



N° 23-23964332-9, IVA Monotributo, y el Dr. Osear Cayetano Bie, CUIT Nº 20-10333981-3
IVA Monotributo, en la suma de $ 3.720,- en proporción de ley, con más aportes de ley.
Regístrese y agréguese copia al expediente Fdo.: Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez); Dra.
Patricia N. Glencross, Secretaria. Tener en cuenta lo establecido por el Art. 218 (ultimo
párrafo) de la LCQ. El presente edicto se publica por dos días, a los efectos legales (Art.
218 LCQ), y está exento del pago de suma alguna en concepto de gastos. Rosario, 13 de
Octubre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             115278 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Dr. Federico

Amsler en los autos: Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe c/Sánchez Ricardo
Ariel y Gentili  Ramiro Carlos s/Juicio Ejecutivo, Expte N° 2886/09, se ha ordenado la
publicación  por  Edictos  respecto  de  Gentili  Ramiro  Carlos  D.N.I.  22.951.531  de  lo
siguiente: Rosario, 28 de Septiembre de 2010. Informando verbalmente el Actuario que la
parte demandada no ha comparecido a estar a derecho, decláresela rebelde y siga el
juicio sin su representación. Agréguense las constancias acompañadas. Fdo.: Dr. Federico
Amsler (Juez); Dra. Passero (secretaria). Publicación sin cargo art. 45 de la Ley 10.014.
Rosario, Octubre 5 de 2010. María Raquel Passero, secretaria.
S/C             115215 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la

Segunda  Nominación  de  Rosario,  a  cargo  del  Dr.  Sedita  en  los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/GALVAN ELVIO OSVALDO s/Apremio, Expte N° 410/10, se
ha dispuesto la publicación del siguiente decreto: Rosario, 24/02/2010. Por presentado,
con domicilio constituido y en el carácter invocado a mérito del poder acompañado que
por ser  general  se devuelve dejándose copia en autos.  Por  promovida demanda de
apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte demandada para que en el término de
ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el capital reclamado con más un
50%  estimados  provisoriamente  para  intereses  y  costas.  Martes  y  viernes  para
notificaciones  en  la  Oficina.  (Expte.  410/10).  Fdo.  Dr.  Sedita  -  Dr.  Bares.  Rosario,
17/03/2010.  Ofíciese  al  Registro  Nacional  de  las  Personas  y  a  la  Cámara  Nacional
Electoral  a  los  fines  solicitados.  (410/10)  Fdo.  Dr.  Sedita  -  Dra.  Godoy.  Rosario,
17/06/2010. Por recibido. Venidos los autos, agréguese, (Expte. 410/10). Fdo. Dr. Bares.
Rosario, 12/05/2010. Por recibido. Venidos los autos,, agregúese, (expte. 410/10). Fdo.
Dr. Bares. Rosario, 19/07/2010. Venidos los autos en la fecha se agrega escrito cargo Nro.
8819/10 y 6559/10. al cargo Nro. 10199/10 se provee: estese a las constancias de autos.
(Expte. Nº 410/10); Fdo. Dra. Godoy. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días.
Marianela Godoy, secretaria.
S/C             115182 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y comercial de la 4ta.

Nominación  de  Rosario,  se  ha  dispuesto  notificar  al  demandado,  Sr.  JOSE  VICENTE
BRITOS, a estar a derecho bajo apercibimiento y por el  término de ley;  para mejor
recaudo se transcribe el decreto que así le ordena: Rosario, 23 de Marzo del 2010. Cítese



y emplácese al demandado para que comparezca o estar a derecho dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos y cédula. Autos: GASTON, CARINA
c/BRITOS, JOSE VICENTA s/Cesación de vocación hereditaria - Expte. N° 669/09. Fdo.: Dra.
Silvia Cicuto, Juez; Edith Caresano, secretaria. Rosario, Octubre de 2010.
$ 11             112791 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de 1 Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 13 de la ciudad

de Rosario, y dentro de los autos caratulados: BNA c/SGARIGLIA MARCELO D. s/Ejecución
Prendaria; Expte. Nro. 785/05 ) se ha dictado el Fallo Nro. 879 en fecha 21 de abril del
2009. Y Vistos: y Considerando:... Fallo: 1) Mandando llevar adelante la ejecución contra
la  demandada,  hasta  tanto  la  parte  acreedora  se  haga  integro  cobro  de  la  suma
adeudada, la que se calculará al  confeccionar la planilla  según lo expresado en los
considerandos. 2) Disponiendo la venta en pública subasta del bien prendado por el
martillero que designe la actora. 3) Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251
CPCC);  4)  Difiriendo la regulación de honorarios al  momento de practicar  la  planilla
correspondiente.  Fdo.  Dra.  Marta  Gurdulich  (Jueza);  Dra.  Eliana  Gutiérrez  White
(Secretaria). Rosario, 30 de Septiembre del 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 11             115158 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Circuito N° 3 de Rosario, Dr. Bonino, Secretaria Dra.

Martínez en los autos: SADAIC c/PARRILLA DON ARTURO y/o SUAREZ, OMAR s/Cobro de
Pesos (Ley 11723) (Expte. Nº 1582/09), se ha dispuesto publicar el presente edicto con la
siguiente providencia a los fines de citar y emplazar a estar a derecho al Sr.  Ornar
Suarez,  D.N.I.  12.326.774:  Rosario,  29/09/09.-  Por  presentado,  con  domicilio  legal
constituido,  en el  carácter  invocado y  a  mérito  del  poder  general  que en copia  se
acompaña. Por iniciada demanda sumaria de cobro de pesos. Cítese y emplácese a la
parte demandada para que en el término de diez días comparezca a estar a derecho bajo
apercibimiento  de  rebeldía.  Notifíquese  por  cédula.  Expte.:  1582/09.  Resérvese  en
Secretaría la documental acompañada. Ofíciese conforme lo solicitado en el IX del escrito
de demanda. Fdo. Dr. Bonino - Dra. Martínez. Rosario, 02/06/10. Atento lo expuesto y
constancias de autos, cítese y emplácese al demandado Sr. Omar Suárez, a fin que
comparezca estar a derecho, conforme lo preceptuado por el art. 73 del CPC. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en lugar destinado a tales efectos por el término de ley.
Debiendo seguir en su caso lo previsto por los arts. 77 y 78 del mis- cuerpo legal. Expte:
1582/09. Fdo. Dr. Bonino - Alejandra Juliana Martínez, secretaria.
$ 11             115125 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima

Nominación de Rosario, en autos “FORTUNATO CASTAGGERONI S.A. s/Quiebra”, Expte. Nº
1146/93, se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución Nº 1709. Rosario, 6 de
Octubre de 2010. Y Vistos:... Y Considerando:... Resuelvo: Publicar edictos en el BOLETIN
OFICIAL  y  en  el  hall  de  Tribunales  por  el  término de dos  días,  haciendo saber  los
acreedores con privilegio general y quirografario que se encuentra a su disposición el
dinero  correspondiente  a  su  acreencia,  bajo  los  apercibimiento  del  Art.  224  LCQ.
Insértese  y  hágase  saber.  Fdo.  Marcelo  Quiroga,  Juez;  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,



secretaria. Secretaría, 6 de Octubre de 2010. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
S/C             115148 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito en lo civil y Comercial de la

5ta. Nominación de Rosario y de conformidad a lo ordenado por el decreto de fecha 22 de
Junio de 2010, se hace saber que en los autos caratulados:  “MARDONI GRISELDA y
ROBLEDO LEONARDO c/Ocupantes”, calle Mitre Nº 1822 de Rosario s/Desalojo; Expte. N°
1204/05 se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios de don Alberto Machinandiarena
por el término de cinco días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de que si no comparecen se nombrará un curador ad-hoc
de la herencia, y en su caso, de defensor de los herederos rebeldes. Raquel Lilian Dassi,
secretaria.
$ 11             115237 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Número: 3056; Rosario, 6 de Octubre de 2010. Y Vistos: Los autos caratulados BRUSCO

CARLOS H. s/Quiebra, Expte. Nº 2184/01 y las constancias de autos; Y Considerando: Que
atento el  estado de autos corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley
concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación al síndico Nélida A. Checury con domicilio legal en calle Santa
Fe 1410 Piso 4 of. 26 de Rosario en el horario de atención que corresponda para el día
24/11/10, para la presentación del informe individual la del día 17/02/11 y la del informe
general para el día 18/04/11. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y
hágase saber. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             115205 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Número 3054; Rosario, 6 Octubre de 2010. Y Vistos: Los autos caratulados BRACAMONTI

DANIEL H. s/Quiebra, Expte. Nº 2183/01 y las constancias de autos; Y Considerando: Que
atento el estado de autos corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la Ley
Concursal;  Por  lo  que  Resuelvo:  Fijar  fecha  hasta  la  cual  los  acreedores  deberán
presentar sus pedidos de verificación al síndico Nélida A. Checury con domicilio legal en
calle Santa Fe 1410 Piso 4 Of. 26 de Rosario en el horario de atención que corresponda
para el día 24/11/10, para la presentación del informe individual la del día 17/02/11 y la
del informe general para el día 18/04/11. Insértese y publíquense los edictos de ley.
Insértese y hágase saber. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             115207 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3ra. de la ciudad

de  Rosario  se  hace  saber  que  dentro  de  los  caratulados:  JUAREZ  RUBEN  DANIEL
s/Quiebra; Expte. N° 776/08, por sentencia Nº 3008, de fecha 4/10/10, se ha declarado la
quiebra de Juárez Rubén Daniel, con domicilio real en calle Ameghino Nº 494 de la ciudad
de San Nicolás y domicilio legal en idéntico domicilio, DNI 14.440.623. En consecuencia
intímese al fallido y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquel a ponerlos
a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de
tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las



48  Hs.  constituyan  domicilio  procesal  dentro  del  radio  urbano  de  la  ciudad   con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímase el Art. 86
de la L.C. y para que entregue al Síndico dentro de las 24 horas los libros de comercio y
demás  documentación  solicitada.  Rosario,  30  de  Septiembre  de  2010.  Gabriela  B.
Cossovich, secretaria.
S/C             115206 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, y Secretaría a cargo de la Dra. Gabriela
Cossovich,  se hace saber que dentro de los autos CORTES, HAYDEE ALICIA s/Propia
Quiebra; Expte. Nº 21/04, se ha dictado lo siguiente: Nº 2637. Rosario, 01/09/2010. Y
Vistos: Lo solicitado, regúlense los honorarios del Dr. Ángel G. Gorostiague y la Dra.
Perettí, virna Celina por los trabajos expresados, en la suma de $ 2000.- (unidades Jus
8.42) a cada uno, los que serán abonados por quien corresponda, se hace saber que la
tasa  a  aplicarse  será  la  tasa  activa  del  Banco  Nación  para  operaciones  ordinarias.
Insértese y hágase saber.  Expte. 21/04. Fdo: Dra. Gabriela Cossovich, Secretaria.  Nº
2638,  Rosario  01/09/2010.  Y  Vistos:  Lo  solicitado,  regúlense  los  honorarios  de  CPN
Caffesse,  Mariana  Zulema  por  los  trabajos  expresados,  en  la  suma  de  $  16.550.-
(unidades jus 69.68) que serán abonados por quien corresponda. Se hace saber que la
tasa  a  aplicarse  será  la  tasa  activa  del  Banco  Nación  para  operaciones  ordinarias.
Insértese y hágase saber.  Expte.  21/04.  Fdo:  Dr.  Hernán Carrillo,  Juez -  Gabriela  B.
Cossovich, secretaria. Rosario, 27 de Setiembre de 2010.
S/C             115243 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo

Civil  y  Comercial  de  la  Sexta  Nominación  de  Rosario,  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,
Secretaria a cargo de la Dra. María Belén Baclini, se hace saber, a todos los efectos
legales, que en los autos caratulados ALBAN, GUIDO s/Quiebra, Expte. 885/2000, por auto
N° 2180 del 19.08.2010, se han regulado los honorarios del Sindico, su colaborador y
abogado peticionante de la quiebra, disponiéndose la presente publicación por el término
de dos días. Rosario, 6 de Octubre de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             115267 Oct. 19 Oct. 20

__________________________________________
 
Número 3055; Rosario, 6 de Octubre de 2010. Y Vistos: Los autos caratulados GENESIO

CLAUDIO H. s/Quiebra, Expte. Nº 2182/01 y las constancias de autos; Y Considerando:
Que atento el estado de autos corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la Ley
Concursal;  Por  lo  que  Resuelvo:  Fijar  fecha  hasta  la  cual  los  acreedores  deberán
presentar sus pedidos de verificación al síndico Nélida A. Checury con domicilio legal en
calle Santa Fe 1410 Piso 4 Of. 26 de Rosario en el horario de atención que corresponda
para el día 24/11/10, para la presentación del informe individual la del día 17/02/11 y la
del informe general para el día 18/04/11. Insértese y publíquense los edictos de ley.
Insértese y hágase saber. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
S/C             115209 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 9na.   Nominación de Rosario , en autos caratulados: SANTANGELO INES
c/DI POMPO MARIA y Ot. s/Prescripción Adquisitiva - Expte. N° 787/09, se ha dispuesto:
Cítese y emplácese a los codemandados Carmen o Carmela Di Pompo de Tonella y José
Di Pompo para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de 3 días bajo los
apercibimientos de ser declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación.
Con relación a la codemandada Concepción María Di Pompo y atento a lo dispuesto por el
art. 597 del CPCC, cítese y emplácese a los herederos de la misma para que comparezca
a estar a derecho dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Patricia N. Glencross,
secretaria . Rosario, 04 de Octubre de 2010.
$ 11             115137 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na.

Nominación  de  Rosario,  en  autos  caratulados  “BRUSCHINI  GUIDO  c/NIETO  LUCIANO
RUBEN s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 917/10, se ha resuelto: Rosario, 05/10/10.
Cítese  al  deudor  Luciano  Rubén Nieto  y  terceros  adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus
sucesores o administradores provisorio de la herencia o al representante legítimo en caso
de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos por el término de 5 días en 5 veces, a fin
de que dentro de los 5 días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que se
reclama de $  13.600-.- con más sus intereses y costas estimados provisoriamente en
30%- u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía
y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Rosario, 06 de
Octubre de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 55             115138 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, por el

presente hace saber que en autos “BRUSATTI CARMEN C/ROVIRA T. y/u Otro s/Usucapión;
Expte. Nº 153/08, se ha dispuesto en fecha 29/12/09: “...Por presentado, con domicilio
legal constituido y en el carácter invocado. Por iniciada la acción que expresa. Agréguese
a  autos  plano  de  mensura  y  citación  de  lindero.  Cítese  y  emplácese  a  la  parte
demandada  para  que  comparezca  a  estar  a  derecho  por  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley. Cítese a la Municipalidad de Rosario y a la Provincia de Santa Fe,
en la persona del Sr. Fiscal de Estado y Sr. Gobernador en su domicilio de Casa de
Gobierno conforme disposiciones contenidas en el Art. 4 Ley 7234 y modificatoria Ley
9040, a fines que expresen sobre la existencia de interés fiscal comprometido. Martes y
viernes para notificaciones en la Oficina.-“. Fdo, Dra. María Andrea Mondelli, Juez - Dra.
Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 12 de Octubre de 2010.
$ 11             115163 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial  de la 6ta.

Nominación de Rosario - Dr. Néstor Osvaldo García, en autos: “PERREN, PERLINA y Ots.
c/CIKMAN, ANABEL EMILCE s/Cumplimiento de Contrato, Expte. Nº 58/05, se hace saber
que por decreto de fecha 30 de Setiembre de 2010 se designa audiencia para absolver
posiciones por parte de la Sra. Anabel Emilce Cikman, para el día 9 de Noviembre de
2010 a las 9:30 hs. bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 12 de Octubre de 2010. María Belén
Baclini, secretaria.
$ 11             115170 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el

presente hace saber que en autos “ROBERTO PÉREZ E HIJO SA c/GONZALEZ ALBERTO y
Otro  s/Cobro”;  Expte.  N°  1183/93,  se  ha  dispuesto  en  fecha 27/09/10:  “Informando
verbalmente la Actuaria en este acto que el codemandado Jesús Ángel González y los
herederos  de  Antonio  García,  no  han  comparecido  a  estar  a  derecho  decláraselos
rebeldes y siga el juicio sin su representación. Señalase fecha de audiencia para sorteo
de Defensor de Oficio de los herederos rebeldes en Noviembre 02 de 2010 a las 9.00 hs.
Notifíquese a los mismos por edictos y por cédula al codemando Jesús Ángel González”.
Fdo. Dra. María Andrea Mondelli, Juez; Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Secretaría, 12 de
Octubre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 11             115165 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 16ta. Nom.

de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, en los autos “AZAD, PATRICIA BIBIANA c/PRADOS S.R.L.”,
Expte.  Nº  1864/08,  se  ha  dispuesto:  “Rosario,  1  de  Octubre  de  2010.  Atento  lo
peticionado, para que el Representante Legal de Prados S.R.L. y el Sr. Roberto Toledo,
reconozcan la documental referida, desígnanse las audiencias del día 10 de diciembre de
2010 a las 9:30 y 10 hs.,  respectivamente, bajo apercibimiento de ley. Para que el
Representante Legal de Prados S.R.L. absuelva posiciones desígnase la audiencia del día
10 de diciembre de 2010 a las 9 hs., bajo apercibimiento de ley. Para que el Sr. Roberto
Toledo preste declaración testimonial desígnase la audiencia del día 10 de diciembre a
las 10:30 hs., bajo apercibimiento de ley. Notifíquese por cédula”. Fdo. Dr. Boasso - Juez.
Genesio, secretaria.
$ 11             115153 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
El Juzgado de  Primera  Instancia de  Distrito  en  lo Civil y Comercial  de  la  13a.

Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los  autos  ALZUET  MARIA  ANDREA  s/Información
Sumaria - Matrícula Escribano, Expte. N° 597/10, hace saber que Mana Andrea Alzuet,
argentina,  mayor  de  edad,  abogada,  casada,  de  apellido  materno  López,  D.N.I.  N°
21.534.295, nacida el día 9 de diciembre de 1970, en Rufino, departamento General
López, provincia de Santa Fe, con domicilio real en Sarmiento 3311 de esta ciudad, hija
de don Edgardo Salvador Alzuet y de doña Selva del Carmen López, ha solicitado su
inscripción  en  la  matricula  de  Escribanos  de  la  Segunda  Circunscripción  Judicial.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL (art. 2° último párrafo decreto provincial N°
1612) y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 13 de Octubre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 45             115154 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta.

Nom.  a  cargo  del  Dr.  Carlos  E.  Cadierno,  Juez  -  Dr.  Hernán  Gutiérrez  Secretario



subrogante; dentro de los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE FUNES c/TERRADEZ
DOROTEO y/o Quien Resulte Propietario u Ocupante s/Apremio; Expte. Nº 328 /08; se ha
dictado lo  siguiente:  Auto N° 2106.  Rosario,  17 de Septiembre de 2010.  Y  Vistos...
Resultando...  Y  Considerando...  Fallo:  Hacer  lugar  a  la  demanda,  ordenando  seguir
adelante la ejecución contra Jorge Alberto Terradez, Carlos Valentín Terradez, Eduardo
Mario Terradez Y María Hilda Rodríguez De Lara hasta tanto la actora se haga íntegro
cobro de la  suma reclamada con más el  interés  determinado en los  considerandos
precedentes. Costas a la demandada (art. 251 CPCC.). Los honorarios se regularán una
vez practicada la planilla correspondiente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Cadierno,
Juez - Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.
S/C             115299 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  18va.

Nominación  de  Rosario,  dentro  de  los  caratulados  FERNANDEZ  ONIL  EDISON
c/MANDRACCHIA MIGUEL y Otro s/Ejecutivo; (Expte. N° 1156/09), hace saber que se ha
ampliado la demanda respecto de Rodolfo Carlos Gorriz, y ha dispuesto se cite y emplace
al codemandado Rodolfo Carlos Gorriz por el término de tres días para que comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales por el término por el término de ley. Rosario, 12 de octubre
de 2010. Hernán Carlos Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 11             115124 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Circuito de Ejecución Civil de la 1ra. Nom. a

cargo de Dr.  Amsler  -Juez-  Dra.  Fabbro,  Secretaria  dentro de los autos caratulados:
MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/PROA  20  SRL,  quien  resulte  propietario  u  ocupante
s/Apremio; Expte. 8271/02, se ha dictado lo siguiente: Nº  6411. Rosario, 20 de Julio de
2010. Vistos y Considerando: Informando verbalmente la actuaría que la planilla de fs. 36
que asciende a la suma de $ 2.153,46, no ha sido observada durante el término por el
cual se puso de manifiesto en la oficina; Resuelvo: Aprobarlas en cuanto por derecho
hubiere lugar. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. (Autos: Municipalidad de
Funes c/Proa s/Ap. 8271/02). Fdo.: Dr. Amsler, Juez; Mabel Fabbro, secretaria.
S/C             115300 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Juzgado de Distrito Civil y Comercial 9a. Nom. a cargo de

Dr.  Bergia  -Juez-,  Dra.  Glencross,  Secretaria;  dentro  de  los  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE FUNES c/SAN ALBERTO S.R.L. s/Apremio - Expte. 20/09, se ha dictado
lo siguiente: Rosario, 27 de septiembre de 2010. Por practicada planilla. Póngase de
manifiesto por el término de ley. Notifíquese por cédula. Expte. Nº 20/09. Fdo.: Dr. Bergia
-Juez; Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             115301 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra.

Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, y dentro de los autos: SILVINA LAURA
LAMMARINO s/Sumaria Información Matrícula de Escribano, Expte. Nº 1360/08, se hace



saber que la Dra. Silvina Laura Iammarino, títular del D.N.I. N° 26.073.577, argentina,
abogada, casada, nacida el 27/10/1977, hija de Daniel Marcelo Iammarino y de Silvia
Catalina Chiárotti, domiciliada en calle Angelóme 2348 de la ciudad de Funes, provincia
de Santa Fe, solicita su inscripción en la matrícula de escribanos de la ciudad de Rosario.
Rosario, 23 de septiembre de 2010. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 45             115253 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo en los caratulados: GALVEZ JORGE
DANIEL c/GRAMEGNA ENRIQUE DANIEL s/Usucapión; Expte. N° 1089/08, se ha dispuesto:
Rosario,  29/04/2009.  Agregúense las constancias acompañadas.  Téngase presente lo
manifestado en relación a la accesión. Emplácese a quienes detenten la propiedad y/o a
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, que se señala como lote N° 19 y 20 de la manzana “O” del plano
N° 75.905 del año 1973 para que comparezcan a estar a derecho en el término y bajo los
apercibimientos de ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales
por  tres  veces,  venciendo  su  término  cinco  días  después  de  la  última  publicación.
Acompañe informe del Registro donde conste Condición Jurídica del Inmueble. Cítese al
Estado Nacional, Estado provincial y a la Municipalidad de Rosario, a fin de que hagan
valer sus derechos, si los tuvieren. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Fdo:
Dr. Hernán G. Carrillo (Juez); Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 45             115254 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario,  Dr.  Hernán G. Carrillo en los caratulados LASTORTA
OMAR Y Ot. c/FRANZE SEGUNDO s/Usucapión; Expte. N° 1145/2009 se ha dispuesto:
Rosario, 30 de septiembre de 2010. A los fines solicitados, desígnase fecha de audiencia
para el día 01 de noviembre de 2010 a las 10:00 horas, a los fines de sorteo de defensor
de oficio.  Los  autos  deberán encontrarse  en  mesa de  entradas  2  días  antes  de  la
audiencia respectiva. Hágase saber a los profesionales intervinientes. Notifíquese por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Fdo: Dr. Hernán G.
Carrillo (Juez) - Gabriela B. Cossovich, secretaria. Rosario, 05 de Octubre de 2010.
$ 11             115255 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, en los caratulados NUEVO BANCO
DE SANTA FE c/GONZALEZ RITA ROSA s/Ejecutivo; Expte. Nº 1215/08 se ha dispuesto:
Rosario, 15/12/2008. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado,
a mérito del Poder General acompañado. Por iniciada la acción que expresa, emplácese a
la parte demandada para que comparezca a estar a derecho en el término de 03 (tres)
días bajo apercibimiento  de rebeldía.  A la cautelar solicitada, autos.  Resérvese  la
documental  acompañada.  Al  punto  f),  oportunamente.  Martes  y  viernes  para
Notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. Y Otro: N° 4119. Rosario,  18 de
diciembre de 2008.Y Vistos: lo peticionado por la parte actora, RESUELVO: Ordenar la
inhibición general de la parte demandada hasta cubrir la suma de $ 3.847,02. Líbrese el



despacho correspondiente. Insértese y hágase saber. Dr. Hernán G. Carrillo(Juez) Dra.
Gabriela B. Cossovich (Secretaria). Rosario, 30 de Septiembre de 2010.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 11             115256 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de la

ciudad de Rosario, en el Expte. N° 159/10 caratulado: PEME NESTOR RAUL s/Ausencia con
Presunción de Fallecimiento, se cita y emplaza al presunto ausente Néstor Raúl Pemé,
D.N.I. Nº 6.053.585, en los términos del Art. 115 del Código Civil y Art. 25 de la Ley
14.394.  A  tal  fin  publíquense edictos  durante  seis  meses  en el  BOLETIN OFICIAL  y
Estrados del Tribunal. Rosario. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             105200            Oct. 19

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5º

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios
de don JOSE MARCIANO RIOS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 12 de Octubre de 2010. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             115146  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de LEZCANO,
CELECIO; ORIHUELA, ANGELA y ORIHUELA, HÉCTOR CONRADO, para que en el término de
diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de
octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             115126  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 18 de Rosario, llama a los

herederos, acreedores o legatarios de Doña NORMA AIDA RAMONA CALDERON, por diez
días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. - Rosario, 14 de Setiembre de 2010.
Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria.
$ 15             112858  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 6°

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Néstor  Osvaldo  García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los
herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Don  CARLOS  ALBERTO  ROMANO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentó del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales.
Secretaría, de Setiembre de 2010. Dra. María Belén Baclini, Secretaría.
$ 15             112859  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Dr. Jorge Scavone, Secretaría de la Dra.
Elvira Sauan se ha dispuesto llamar a herederos, acreedores y legatarios de los Sres.
ALDO ALFREDO ROVETTO y GONZALEZ DAY CLORINDA DELIA, para que comparezcan
dentro del término de 10 día a hacer valer sus derechos ante este Tribunal. - Rosario 12
de Octubre de 2010.
$ 15             115231  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11a.

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña
FRANCISCA GOMEZ, por diez días para que comparezcan ante este Tribunal a hacer sus
derechos. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja del Palacio
de los Tribunales Ordinarios de Rosario. Secretaría, 12 de octubre del 2010.
$ 15             115187  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez del Juzgado de distrito Civil y Comercial de la Quinta

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a estar a derecho a los herederos,
acreedores y/o legatarios de la causante, HONORIA CATALINA VIVAS, para que dentro del
termino de diez días  y  bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer  valer  sus
derechos  en  los  autos  caratulados:  VIVAS  HONORIA  CATALINA  s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. 717/2010, que tramitan ante este Juzgado, Secretaría de la infrascrita.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. - Alfredo H. Farías,
Secretaria.
$ 15             115296  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
En Rosario a los 01 días del mes de Octubre de 2010, se solicita la publicación de

Edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley y bajo disposición del Juez de
Primera Instancia de Distrito de la 4ta. Nominación de Rosario en los autos caratulados:
PACHECO LARROSA, RAMON DARIO s/Declaratoria de Herederos; Expte. 856/10, se cita,
se llama y se emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Don Pacheco Larrosa
Ramón Dario, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro el término y bajo
apercibimiento de ley. - Edith M. Caresano, Secretaria.
$ 15             115178  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 10ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren
con derechos a los bienes dejados por el fallecimiento de los causantes don HUGO LUIS
MONTECHIARINI y doña MAGDALENA DOTTA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos lo que se publica a sus efectos legales.  Rosario 2010. Fdo. Dr. Eduardo Oroño,
Juez; Dra. María Silvia Beduino, Secretaria. Rosario, de marzo de 2010. - María Silvia
Beduino, Secretaria.
$ 15             115193  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Sr. Juez de Distrito de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la



9ª Nominación de Rosario,  Dr.  Marcelo Bergia,  dentro de los caratulados:  PALADINI,
ADRIAN  MARCELO  s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  Nº  893/10,  se  cita,  llama  y
emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Adrían Marcelo Paladini, por
diez (10) días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos.
Secretaría, 1º de Octubre de 2010. - Patricia N. Glencross, Secretaria.
$ 15             115135  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ª. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la Ley 11.287 se hace saber que en los autos caratulados: DE MALMAYNE
DUPPA MARIA RUTH s/Declaratoria de Herederos. Expte. 843/10. Se cita y emplaza a los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña María Jiuth de Malmayne Duppa, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 13 de Octubre de 2010.- Dr. Sergio Antonio González, Secretario.
$ 15             115188  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
La juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los

herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Don  BOLLETTINO  JUAN  CARLOS  y  de  Doña
D’ANGELO MARIA ESTELA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y Hall  de Tribunales.
Rosario, 12 de octubre de 2010. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.
$ 15             115166  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Luis Alberto Ramunno, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don ALFREDO
FAUSTINO  PASTORE  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL.  Rosario,  12/10/10.  Fdo.  Dra.  Liliana  Peruchet  de  Fabbro,  secretaria.  En
Suplencia.
$ 15             115152  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  MASCIA,  DONATO y  PILLA,  LUCIA
s/Declaratoria  de  herederos  -  sucesión”,  expte.  N°   907/10,  llama a  los  herederos,
acreedores  y  legatarios  de  Donato  Mascia  y  Lucía  Pilla,  por  diez  días  para  que
comparezcan a este tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.  Publíquense edictos  en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de octubre de 2010. Dra. Jessica Cinalli. Secretaria.
$ 15             115155  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercer

Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de CONTI ALBERTO CRISTOBAL y OYOLA GLADYS SARA, para que



comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días  bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de
Tribunales. Rosario, 06 de octubre de 2010. secretaria. Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.
$ 15             115260  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercer

Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de TADIA IGNACIO ERNESTO para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término de diez días bajo apercibimiento de ley. Lo que se
publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el Hall de Tribunales. Rosario, 06 de
octubre de 2010. secretaria. Fdo. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             115258  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “Franchi, Sara Adela s/declaratoria de
herederos, Expte. N° 812/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Sara
Adela Franchi, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 13 de octubre de 2010.
Dra. Jessica Cinalli. secretaria.
$ 15             115156  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  RIOS
MODESTO,  por  diez  días,  para  que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 05/10/2010. - Fdo. Dra.
Mónica Gesualdo, secretaria.
$ 15             115128  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª

Nominación de Rosario,  llama a los  herederos,  acreedores y legatarios de RICARDO
EXEQUIEL VACHET y ANGELA CELIA TREMARCO, por diez días, para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. -
Rosario, 06/10/2010. - Fdo. Dra. Mónica Gesualdo, secretaria.
$ 15             115129  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de Rosario,  llama a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de MARISOL
EMILCE CASAÑAS, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12/10/2010. - Fdo. Dra.
Patricia Glencross, secretaria.
$ 15             115131  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________



 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JULIO DIAZ y
ROMERO MIRTA BEATRIZ, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edicto en el BOLETIN OFICIAL. - Rosario, 12/10/2010.
Fdo. Dra. Patricia Glencross, secretaria.
$ 15             115132  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de JUAN CARLOS
MACCHI, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense  edicto  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  12/10/2010.  Fdo.  Dra.  Patricia
Glencross, secretaria.
$ 15             115133  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9ª

Nominación  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  VICTOR
DOMINGO SILVA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Publíquense  edicto  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  6/10/2010.  Fdo.  Dra.
Patricia Glencross, secretaria.
$ 15             115140  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9°

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de DE LA IGLESIA
GREGORIO,  por  diez días,  para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos.  Publíquense  edicto  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Rosario,  5/10/2010.  Fdo.  Dra.
Patricia Glencross, secretaria.
$ 15             115141  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del/la  causante  ANGEL
SANTIAGO TESTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 12/10/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             115151  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante LUIS BENJAMIN
ITALIANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
12/10/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.



$ 15             115150  Oct. 19 Nov. 2
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimosexta Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del/la causante SEBASTIANA
MARTINA TOMAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 12/10/10. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             115149  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ª Nominación

de Rosario,  llama a los herederos,  acreedores o legatarios de doña ESTELA TERESA
CECCATO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
- Rosario, 12 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en Suplencia.
$ 15             115122  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña MARIA LUISA IBAÑEZ
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario,
12 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en Suplencia.
$ 15             115121  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña JOSE LOSEGGIO y de
doña OLIMPIA ROSA NAPOLI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer  sus  derechos.  -  Rosario,  12  de  octubre  de  2010.  -  Dr.  Hernán  C.  Gutiérrez,
Secretario en Suplencia.
$ 15             115119  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don HUGO MARTINEZ por
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. - Rosario, 12
de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en Suplencia.
$ 15             115117  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don VICENTE ANTONIO
PESCE por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. -
Rosario, 12 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en Suplencia.
$ 15             115118  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación
de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don HILDO JOSE JUAN
GIANRE por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. -
Rosario, 12 de octubre de 2010. - Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en Suplencia.
$ 15             115123  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Sr. Juez de Distrito de 1ª Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

9ª Nominación de Rosario,  Dr.  Marcelo Bergia,  dentro de los caratulados:  PALADINI,
VIVIANA s/DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Expte. Nº 896/10, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Viviana Paladini, por diez (10) días para
que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos. -  Secretaría,  1º de
octubre de 2010 - Patricia N. Glencross, Secretaria.
$ 15             115136  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez Dra. Sansó y secretaría a cargo de la Dra. Filippini, del Juzgado de Distrito de

la 12ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don BARBAGALLO LUIS JUAN por el término de 10 días para que concurran a
este Juzgado a hacer valer sus derechos. - Rosario, octubre de 2010. - BARBAGALLO LUIS
JUAN s/Sucesión - Expte. Nº 226/10. - Agustina Fillipini, Secretaria.
$ 15             115262  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez Dra. Delia Matilde Giles y secretaría a cargo del Dr. González, del Juzgado de

Distrito de la 11ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Don ANTONIO INOCENCIO FALCON por el término de 10 días
para que concurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. - Rosario, octubre de
2010. - FALCON ANTONIO INOCENCIO/Declaratoria de Heredero - Sucesión - Expte. Nº
846/10. - Sergio Antonio González, Secretario.
$ 15             115263  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercer

Nominación de Rosario, Dr. Hernán G. Carrillo, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de BARRIONUEVO ARTURO JORGE para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término de diez días bajo el apercibimiento de ley. Lo que
se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales - Rosario, 6 de
octubre de 2010 - Gabriela B. Cossovich, Secretaria.
$ 15             115257  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la
2da. Nominación del Distrito Judicial N° 7 de Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, en autos:
MAZZONI  GERMAN  R.  c/Propietarios  Desconocido  y/u  Otros  s/Usucapión;  (Expte.  Nº
453/07),  cita  y  emplaza  a  Juan  Pescio  y/o  sus  Sucesores  y/o  Emilio  Burky  y/o  sus
Sucesores y/o Enrique Carlos Pescio y/o su Sucesores y/o propietario desconocido y/o
cualquier otro tercero interesado o que pretendiere derechos sobre el siguiente inmueble:
Una manzana de terreno baldío situada en Casilda, Dpto. Caseros, Pcia. de Santa Fe,
individualizada según Catastro Municipal Manzana Nro. 55 y Catastro Provincial Manzana
Nro. 68, Sección B, Nueva Roma, que se compone de doce lotes individualizados con los
Nros. del 1 al 12 y un centro de manzana, que unidos encierran una superficie de nueve
mil veinticinco metros cuadrados (9.025 m2) y se deslindan así:  Lote  1:  .564 m2;
Partida  18-05-08-891170/0003; Lote 2:  1021  m2, Partida  18-05-08-891170/0002; Lote
3:  1021  m2.  Part ida  18-05-08-891170/0004;  Lote  4:  564  m2.  Part ida
18-05-08-891170/0006; Lote 5: 564 m2, Partidal 8-05-08-891170/0001; Lote 6: 564 m2.
Partida 18-05-08-891170/0005; Lote 7: 564 m2. Partida 18-05-08-891172/0003; Lote 8:
564 m2. Partida 18-05-08-891171/0002; Lote 9: 564 m2. Partida 18-05-08-891172/0001;
Lote  10:  1021  m2.  Partida  18-05-08-891172/0002;  Lote  11:  1021  m2.  Partida
18-05-08-891172/0004; Lote 12: 564 m2. Partida 18-05-08-891172/0005 y Centro de
Manzana: 427 m2. Partida 18-05-08-891171/0001-1 todo según plano registrado en el
Dpto.  Topográfico  del  Catastro  Provincial  como  Duplicado  Nro.  855,  Caseros
confeccionado por el Agrimensor Jorge A. Baetti.- La misma linda al N.E.: Calle Sgto.
Cabral, al N.O.: Calle San Luis, al S.O.: calle Chile y al S.E.: Calle Rioja, para que en el
caso de haber interés fiscal comprometido comparezca a estar a derecho en el término y
bajo  los  apercibimiento  de  ley.  Casilda,  5  de  Octubre  de  2010.  Carlos  F.  Tamaño,
secretario.
$ 17             115218 Oct. 19 Oct. 21

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, del

Distrito Judicial N° 6 de la ciudad de Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura
Aguaya; Secretaria a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Don: Don: Benito Manuel Zabala, o Benito Manuel
Zavala o Manuel Zabala o Manuel Zavala; doña: Beatriz Cabrera; don: Zenón Zabala, o
Zenón Zavala, o Senón Zabala o Senon Zavala; Dona: Rosaura Machado; Don: Mercedes
Zavala y/o Zabala, para que comparezcan  a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL.
(Autos: ZABALA, MANUEL y Otros s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 763/10. Cañada
de Gómez, Agosto del 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             115180  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 

VILLA CONSTITUCION



__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14

Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos
caratulados: MANCINI, DOMINGO A. s/Sucesión; Expte. N° 909/10, se cita a los herederos,
acreedores  y/o  legatarios  de  Domingo  Agustín  Mancini,  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 7
de Octubre de 2010. Dora A. Diez, secretaria.
$ 15             115139  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
En  los  autos  caratulados  CARBONARI  ARMINDA  s/Sucesión;  Expte.  N°  601/10,  que

tramita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y
Laboral de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Ferrai Griselda, Secretaría
de la Dra. Dora Diez, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Carbonari
Arminda, quien falleciera el día 08/12/2005, por diez (10) días para que comparezcan
ante este tribunal a hacer valer sus derechos Secretaria, Villa Constitución, 18 de Agosto
de 2010. Dora Diez, secretaria.
$ 15             115143  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°

Nominación  de  Villa  Constitución,  dentro  de  los  autos:  “RAGU  MARIO  ISMAEL
s/Declaratoria de herederos”; Expte. N° 1014/10, se cita a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Mario Ismael Ragu, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaria, Villa Constitución, 06 de Octubre de 2010. Mirta G.
Armoa, secretaria.
$ 15             115145  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil, comercial y

laboral de la 2da. Nominación de Villa Constitución, dentro de los autos caratulados:
“VISSANI HUGO y Otra s/Sucesión”, Expte. Nº 877/10, se cita a los herederos, acreedores
y/o legatarios de Hugo Juan Vissani y de María Rosa Ponti, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal  a hacer valer  sus derechos.  Secretaría,  Villa
Constitución, 7 de Octubre de 2010. Dora Diez, secretaria.
$ 15             115134  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Villa

Constitución,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  MARTINELLI,
MARGARITA ELENA, por diez días para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Villa Constitución, de 2010.
Dora Diez, secretaria.
$ 15             115130  Oct. 19 Nov. 2



__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 2° Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a
los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  ALICIA  EMA  MANSINELLI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los
apercibimientos de ley. Villa Constitución, 7 de Octubre de 2010. Dora Diez, secretaria.
$ 15             115120  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
Por  disposición  de  la  Sra.  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  Nº  14 en lo  Civil,

Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don AMILCAR TOMAS SOSA y
don TOMAS SOSA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de diez días y bajo los apercibimientos de ley. Villa Constitución, 7 de Octubre de 2010.
Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             115127  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del

Trabajo de la ciudad de Rufino, Dr.  Luis A. Cignoli,  se hace saber que en los autos
caratulados BUCCI, ITALO ALBERTO Y Otra s/Concurso Preventivo; Expte. Nº 190 año
2006, por Auto Nº 1.048 de fecha 10.09.2010, se ha dictado lo siguiente: Y Vistos:...
Resulta:... y Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la Quiebra de Italo Domingo Bucci,
argentino, mayor de edad, L.E. Nº 6.135.108, y de Clara Dora Peretti, argentina, mayor
de edad, L.C. N° 4.995.853, ambos con domicilio real en calle Centenario 285 de ésta
ciudad de Rufino, y domicilio legal constituido en Eva Perón 424 de Rufino. 2) Hacer saber
que continuará actuando en los presentes el Síndico C.P.N. Sebastián Ros. 3) Decretar la
inhibición general  de bienes de los  fallidos,  oficiándose al  Registro  de la  Propiedad
Inmueble  de  la  ciudad  de  Rosario,  oficiándose  asimismo  al  Registro  de  Procesos
Concúrsales  a  los  fines  de la  anotación de la  presente  declaración de quiebra.  4°)
Ordenar a los fallidos que deberá entregar al Síndico sus bienes. 5) Prohibir hacer pagos
y/o entregas a los fallidos, bajo apercibimientos que de hacerse serán ineficaces. 6)
Interceptar la correspondencia y entregarla al Síndico, oficiándose a sus fines. 7) Efectuar
las comunicaciones necesarias que asegure la observancia del art. 103 de la L.C.Q. 8)
Para el caso que hubiere acreedores posteriores regirá el art. 202 de la L.C.Q. 9) Publicar
edictos en el “BOLETIN OFICIAL” y diario “El Informe” de Venado Tuerto, sin cargo y sin
perjuicio  de  asignarse  fondos  cuando  los  hubiere  (art.  89  L.C.Q.).  10°)  Disponer  la
realización de los bienes de los fallidos, conforme detalle del activo obrante en autos y en
el informe general de fs. 374/376, designándose al Oficial de Justicia para que en el
término de treinta (30) días realice el inventario correspondiente, el cual comprenderá
solamente  los  rubros  generales.  11°)  Proceder  a  la  recaratulación  del  presente



expediente de la siguiente manera: Bucci, Italo Alberto y Otra s/Quiebra, tomando razón
Mesa de Entradas. 12°) Suspender el trámite de los juicios de contenido patrimonial
promovidos contra lo hoy fallidos y los actos de ejecución forzada derivados de los
mismos,  los  que  deberán  radicarse  ante  éste  Órgano  Jurisdiccional,  incluidas  las
ejecuciones con garantía reales, con las excepciones previstas en el art. 132 de la Ley
24.522 (sustituido por art. 7 Ley 26.086). Insértese, agréguese copia en autos, en legajo
de copias y hágase saber.  Secretaría.  Rufino,  4 de Octubre de 2010.  Jorge Marcelo
Meseri, secretario.
S/C             115217            Oct. 19

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo

de Rufino, Provincia de Santa Fe, de la Tercer Circunscripción Judicial a cargo del Dr.
Omar  Guerra  en  suplencia  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y
legatarios del causante Scorti Edith María Dominga, para que dentro del término y bajo
los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro  de los autos
caratulados:  SCORTI  EDITH MARIA  DOMINGA s/Sucesorio;  Expte.  N°  587  Año:  2010.
Secretaría, Rufino, 30 de Agosto de 2010. Gabriela A. Del Castillo, secretaria.
$ 18             115281  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 

MELINCUE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,

Comercial y Laboral Nº 8 de Melincué, Dra. Silvia Pozzi,  secretaría de la Dra. Analía
Irrazábal, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores, legatarios de don Oscar
Martín Chevalley, para que dentro del término de ley comparezcan ante el Tribuinal a
hacer  vale  sus  derechos:  Autos:  CHEVALLEY  OSCAR  MARTIN  s/Sucesión;  Expte.  Nº
1315/2008. Melincué, 27 de Abril de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             115177  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Laboral de Venado Tuerto a cargo de la

Dra. Marta del Rosario Raies, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea V. Verrone, en autos
caratulados:  LOZA, ARNOLDO RUDESINDO c/PAGELLA, BERNARDO y/o Ot.  s/Demanda
Laboral  -  Daños y  Perjuicio;  (Expte.  Nº  574 Año 2008),  se  cita,  llama y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de don Arnoldo Rudesindo Loza, para que dentro del
término de ley, comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos. Venado



Tuerto, 17 de Febrero de 2010. Andrea V. Verrone, secretaria.
$ 11             115233 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de Venado Tuerto, sito en calle San Martín Nº 631, Segunda Nominación, a
cargo del Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante), y del Dr. Walter Bournot (Secretario
Subrogante), ZARAGOZI, JOSE ANTONIO c/CALVO ALEJANDRINA y OTRO s/Dem. de Transf.
de Automotor; (Expte. Nº 1009/05), Venado Tuerto, 24 de Junio de 2010. Venidos los
autos a despacho se dispone como medida de mejor proveer a tenor de lo dispuesto por
el art. 20 ss y ce CPCCSF la fijación de audiencia de absolución de posiciones por parte de
Laguna del Monto Sociedad Anónima Agropecuaria, para el día 28/10/2010, a las 9:00 Hs.
bajo  apercibimientos  de  ley,  a  tenor  del  pliego  abierto  obrante  a  fs.  44  de  autos,
notificándose el presente según la forma dispuesta en autos a la citada titular registral.
Notifíquese. Fdo. Dr. Claudio Heredia (Juez Subrogante); Dr. Walter Bournot (Secretario).
Venado Tuerto, 13 de Octubre de 2010.
$ 11             115298 Oct. 19 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

2da. Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores  y  legatarios  de  don  Juan  Mariano  Bojanich,  L.E.  6.099.386,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de entrada de
Tribunales.  Autos  BOJANICH  JUAN  MARIANO  s/Sucesión:  (Expte.  Nº  1044/2010),
Secretaría.  Walter  Bournot,  secretario.
$ 15             115161  Oct. 19 Nov. 2

__________________________________________
 
 

 


